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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AdmiNistrACióN LOCAL y reLACiONes iNstituCiONALes

Resolución de 15 de octubre de 2014, de la secretaría General de consumo, por la que 
se realiza la distribución de créditos correspondientes a la convocatoria 2014 de las subvenciones 
previstas en la orden de 29 de agosto de 2014, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de 
programas en materia de consumo, el fomento del asociacionismo y las actuaciones para impulsar 
la promoción de un consumo responsable y solidario, dirigido a Asociaciones, organizaciones, 
Federaciones y confederaciones de Asociaciones y organizaciones de personas consumidoras y 
usuarias de Andalucía.

Mediante orden de 29 de agosto de 2014, se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva para la realización de programas en materia de consumo, el 
fomento del asociacionismo y las actuaciones para impulsar la promoción de un consumo responsable y solidario, 
dirigido a Asociaciones, organizaciones, Federaciones y confederaciones de Asociaciones y organizaciones de 
personas consumidoras y usuarias de Andalucía (BoJA núm. 174, de 8 de septiembre de 2014).

en el artículo 5.2 de las citadas bases reguladoras, se determina que la subvenciones se concederán 
con cargo a los créditos presupuestarios que se establezcan en la correspondiente convocatoria, en la que se 
especificará la cuantía total máxima destinada a cada línea de subvención en dicha convocatoria.

Por otro lado, el citado artículo 5.2 también determina que en aquellos casos en los que, de conformidad 
con lo establecido en el apartado 2.d) del cuadro Resumen, existiesen dos o más ámbitos territoriales y/o 
funcionales de concurrencia competitiva, la citada cuantía máxima se deberá distribuir entre dichos ámbitos 
en los importes que indique la convocatoria o, en su defecto, en una declaración posterior de distribución de 
créditos realizada con anterioridad al comienzo de la evaluación previa.

De acuerdo con lo anterior, mediante Resolución de 1 de septiembre de 2014 (BoJA núm. 178, de 12 
de septiembre de 2014), modificada por la Resolución de 15 de septiembre de 2014 (BoJA núm. 183, de 19 de 
septiembre de 2014), se realizó la convocatoria para el ejercicio 2014 de las subvenciones para la realización de 
programas en materia de consumo, el fomento del asociacionismo y las actuaciones para impulsar la promoción 
de un consumo responsable y solidario, dirigido a Asociaciones, organizaciones, Federaciones y confederaciones 
de Asociaciones y organizaciones de personas consumidoras y usuarias de Andalucía, estableciéndose en su 
apartado segundo la cuantía total máxima destinada a la línea 1, que asciende a 585.970,00 euros.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el apartado 2.d) de la línea 1 del cuadro Resumen 
de la orden de 29 de agosto de 2014, en el cual se determina la existencia de varios ámbitos territoriales 
de concurrencia competitiva, procede realizar la declaración de distribución de los mismos entre los distintos 
ámbitos de concurrencia descritos.

De acuerdo con lo anterior y con lo estipulado en el artículo 5 de las bases reguladoras aprobadas 
mediante la citada orden de 29 de agosto de 2014, 

R e s u e l V o

Único. Distribución de créditos.
establecer la siguiente distribución de créditos de la convocatoria de subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva para la realización de programas en materia de consumo, el fomento del asociacionismo 
y las actuaciones para impulsar la promoción de un consumo responsable y solidario, dirigido a Asociaciones, 
organizaciones, Federaciones y confederaciones de Asociaciones y organizaciones de personas consumidoras 
y usuarias de Andalucía, convocadas para el año 2014, mediante Resolución de 1 de septiembre de 2014, 
modificada por la Resolución de 15 de septiembre de 2014, para aquellas líneas en las que existan dos o más 
ámbitos territoriales y/o funcionales de concurrencia competitiva:

- Para línea 1 subvenciones, en materia de consumo, a Asociaciones y organizaciones de personas 
consumidoras y usurarias que realicen su actividad en el territorio de la comunidad Autónoma de Andalucía, se 
destinará una cuantía máxima de 575.970,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00. 00
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486.01.44H.3 y una cuantía máxima de 10.000,00 euros con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01. 
00.470.00.44H.8, con la siguiente distribución territorial:

AlMeRÍA cÁDiZ cóRDoBA GRAnADA HuelVA JAÉn MÁlAGA seVillA
57.463,00 74.673,00 60.398,00 79.752,00 46.004,00 51.631,00 104.914,00 101.135,00

no procede la distribución de créditos territorial en la aplicación presupuestaria 0.1.09.00.01.00.470.00.
44H.8 por inexistencia de solicitudes. 

sevilla, 15 de octubre de 2014.- la secreteria General, Dolores Muñoz carrasco.
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